CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. EN SU CARACTER DE FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL, ING. FRANCISCO JAVIER DELGADO MENDOZA, EN LO SUCESIVO “FOCIR”; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE      , POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE      , REPRESENTADA POR      , EN LO SUCESIVO EL “ESTADO”; Y, POR UNA TERCERA PARTE, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO (O ENTIDAD DE FOMENTO ESTATAL) DENOMINADO(A)       , REPRESENTADO POR EL C.      , EN SU CARÁCTER DE      , EN LO SUCESIVO EL “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”), AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las “Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, en  lo sucesivo señaladas como las MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión productiva que permita generar más y mejores empleos y más y mejores “MIPYMES” y más y mejores emprendedores, la Secretaría de Economía publicó el 31 de diciembre de 2007 en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FONDO PyME), en lo sucesivo denominado Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

Con fecha 14 de marzo de 2008, la Secretaría de Economía y FOCIR, celebraron un Convenio de Colaboración para el otorgamiento de apoyos del “Fondo de Apoyos para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, mediante el cual se establecieron las bases y procedimientos de colaboración para la ejecución del Proyecto denominado “PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS PYME 2008”. Asimismo, con fecha 13 de junio de 2008, la Secretaría de Economía y FOCIR, celebraron un segundo Convenio de Colaboración, mediante el cual se establecieron las bases y procedimientos de colaboración para la ejecución del Proyecto denominado “PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS PYME 2008 FASE 2”, en adelante el “PROYECTO”.

Mediante los referidos programas, se otorgarán financiamientos a las MIPYMES, bajo las modalidades siguientes: 1.- Financiamiento a Proyectos Productivos y  2.- Microfinanciamiento, 

Al respecto, la Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Promoción Empresarial de dicha dependencia, emitió el Oficio No. 211.2008.438 de fecha 10 de junio de 2008, dirigido a la Asociación Mexicana de Secretarias de Desarrollo Económico y a la  Coordinación General de Delegaciones Federales de la propia Secretaría, en adelante el “OFICIO”, identificado como ANEXO 1, que establece la Condiciones de Financiamiento y los Requisitos Generales para Operar el Programa de Proyectos Productivos PyME 2008 y que se tiene aquí por reproducido formando parte del presente Convenio  Copia del citado oficio debidamente identificado con la rúbrica del “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”) se adjunta a este instrumento. 
El Comité Técnico y de Administración del Proyecto con fecha 30 de junio de 2008 y fecha __________________ autorizó la asignación de recursos a las Propuestas de Financiamiento presentadas por los Gobiernos de los Estados, de acuerdo a lo señalado en el oficio a que se refiere el párrafo anterior.

DECLARACIONES 

I. Declara “FOCIR”, que: 

1.- Es un Fideicomiso Público conforme a los términos a que se refieren los Artículos 3º fracción III, 47 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como los artículos 40 y demás relativos de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, constituido mediante contrato de fecha 25 de marzo de 1994, entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como Fideicomitente único del Gobierno Federal, y Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, como Fiduciaria, entre cuyos fines se comprende, el fomentar la inversión productiva para incrementar la competitividad del sector rural mexicano, apoyar en forma complementaria los programas de las Dependencias vinculadas con el Sector Rural, respaldar con apoyos financieros y asistencia técnica proyectos viables y rentables en el Sector Rural, impulsar el desarrollo de la cultura empresarial en el medio rural, así como celebrar convenios con dependencias vinculadas al Sector Rural para llevar a cabo las actividades antes señaladas.

2.- El Ing. Francisco Javier Delgado Mendoza, en su carácter de Delegado Fiduciario Especial y Director General del Fideicomiso, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en la escritura pública número 99,847 fechada el 15 de noviembre de 2002, otorgada ante la fe del Lic. José Ángel Villalobos Magaña, Notario Público No. 9 del Distrito Federal, en la que se le otorgó el carácter con que se ostenta, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha sus facultades no le han sido revocadas, restringidas o modificadas, en forma alguna; y que el Comité Técnico del Fideicomiso en su Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de septiembre de 2004, aprobó la celebración de convenios como el que es materia del presente instrumento. 

3.- Con fechas 14 de marzo y 13 de junio de 2008, celebró con la Secretaría de Economía los convenios de colaboración a que se refiere el segundo párrafo de los Antecedentes del presente instrumento.

4.- Tiene establecido su domicilio legal en Paseo de Tamarindos No. 400 B, Edificio Arcos 1 Torre Oriente piso 10, Col. Bosque de las Lomas C.P. 05120, Cuajimalpa, México, Distrito Federal.

II.- Declara el “ESTADO”:

1.- Que es una Entidad Federativa, libre y soberana, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos ________      de la Constitución Política del Estado de      .   EN CASO DE QUE SEA DEL INTERÉS LA FIRMA DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, INCLUIR: que es parte integrante de la Federación y que tanto la representación estatal como el ejercicio del poder ejecutivo se encuentra depositado en el Gobernador del Estado. (DE NO SER ASÍ, ELIMINAR).

2.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 2004-     , establece como uno de los objetivos de la política económica de la presente administración, el promover un crecimiento con calidad de la economía que induzca, entre otros aspectos, a un crecimiento sostenido y dinámico que permita crear empleos, disminuir la pobreza, abrir espacio a los emprendedores, promover la igualdad de oportunidades entre regiones, empresas y hogares, al mismo tiempo que promueva disponer de recursos suficientes que sean dirigidos a combatir los rezagos y financiar proyectos de inclusión al desarrollo.

3.- Que el(los) C.       en su calidad de Secretario(s) de      , lo cual acredita(n) con el nombramiento que se le(s) otorgó de fecha       de      del      , cuenta(n) con las facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos       de la Constitución Política del Estado de       y artículos        de la Ley Orgánica de la Administración Pública de dicho Estado.
4.- Conoce el contenido y alcances legales del Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación del Fondo PyME, de las disposiciones y lineamientos contenidos en el Manual de Procedimientos de las mismas, así como en el “OFICIO” a que se hace referencia en  el penúltimo párrafo del capítulo de Antecedentes del presente instrumento.

5.- Por conducto de su Secretario de      , expidió el (los) oficios(s) que a continuación se indica(n), en el(los) que expresa su interés en participar en el “PROYECTO”, de acuerdo a lo siguiente:

5.1.  Oficio número       de fecha       presentado ante la Dirección General de Promoción Empresarial de la Secretaría de Economía, con copia al C. Delegado de dicha dependencia, en el que manifiesta su interés, para participar bajo la Modalidad 1.- Financiamiento a Proyectos Productivos, por un monto total de $      (     ), canalizando dichos recursos a través del “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”).  Copia del citado oficio  debidamente identificado con su firma, en adelante la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” que se agrega al presente Convenio como Anexo 1-A, para formar parte del mismo.

6.- Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal      ​.
III.- Declara el “ORGANISMO” (O LA “ENTIDAD”), que:
1.- Es un organismo público descentralizado (o Entidad de Fomento Estatal,      , con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituido de conformidad con  lo dispuesto por los artículos      , de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de      , entre cuyos fines …………

2.- La Dirección General de Promoción Empresarial de la Secretaría de Economía, le otorgó el reconocimiento como Organismo Público Descentralizado (o Entidad de Fomento), mediante oficio No.       de fecha      , para participar en el “PROYECTO”.
3.- Su representante, el C.      ,  acredita su personalidad como representante legal mediante poder otorgados con fecha      ,   mediante       de fecha      . 

4.-  Es de su interés participar en el “PROYECTO” a que se refiere los antecedentes del presente documento, en colaboración con “FOCIR” y en coordinación con el “ESTADO”, a efecto de establecer las bases y procedimientos en materia de apoyo a las “MIPYMES”, de conformidad con la propuesta de financiamiento estatal presentada y en los términos autorizados por el Comité Técnico y de Administración del Proyecto.

5.- Conoce el contenido y alcances legales del Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación del Fondo PyME, las disposiciones y lineamientos contenidos en el Manual de Procedimientos, así como del oficio a que se refiere el penúltimo párrafo de los Antecedentes del presente instrumento.

7.- Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal      .
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio consiste en establecer las bases y procedimientos de colaboración entre el “FOCIR”, el “ESTADO”, y el “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”) para la ejecución del “PROYECTO” a que se refiere el “OFICIO”,  identificado como Anexo 1, conforme a los montos autorizados por el Comité Técnico y de Administración del “PROYECTO” y de acuerdo a lo señalado en la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” presentada por el “ESTADO”, identificada como Anexo(s) 1 (A). y/o 1 (B). 

METAS

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las acciones comprendidas en la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO”, se sujetarán a los términos a que se refiere la Cláusula anterior, así como a lo señalado en el “OFICIO" y en el presente Convenio.

Asimismo, las partes establecen que el “ESTADO” y el “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”) ejecutarán las acciones, que correspondan para que se beneficie un número de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), no menor a las definidas en la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO”, en términos de las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del “Fondo PyME”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS
TERCERA.- Para la adecuada ejecución y desarrollo de la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” autorizada por el Comité Técnico y de Administración del Proyecto, con base en el Decreto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, en las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del “Fondo PyME”, en el “OFICIO”,  y en la PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO autorizada por el Comité Técnico y de Administración del “PROYECTO”, FOCIR, con los recursos de la Secretaría de Economía, el “ESTADO” con sus recursos y/o el “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”), con recursos propios, se comprometen a destinar para la ejecución de la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO un total de $       (     00/100 M.N.) conforme a la distribución siguiente:

Modalidad 1.- Financiamiento a Proyectos Productivos:  “FOCIR” aportará recursos por un total de $       (50%) (     00/100 M.N.) y el “ESTADO” con recursos propios y/o de el “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”) aportará recursos por un total de $      (50%) (     00/100 M.N.), en los términos de lo señalado en la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO”.

Modalidad 2.- Microfinanciamiento ”FOCIR” aportará recursos por un total de $       (     00/100 M.N.) y el “ESTADO” ” con recursos propios y/o de el “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”) aportará recursos por un total de $       (     00/100 M.N.), en los términos de lo señalado en la  “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO”.

La entrega de los recursos federales por parte de “FOCIR” se realizará conforme al cumplimiento de las obligaciones del “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”) establecidas en las Reglas de Operación del Fondo PyME, en el “OFICIO” y en el presente Convenio, con sujeción a las disposiciones legales aplicables.

OBLIGACIONES DEL “ORGANISMO” (O “ENTIDAD”) 

CUARTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, el “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”),  asume expresamente las obligaciones siguientes:

a. Ser responsable de la ejecución y seguimiento de la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO”, así como asesorar e informar a las “MIPYMES” que resulten beneficiarias, sobre los términos y condiciones del desarrollo del mismo; 

b. Procurar que la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” beneficie a las “MIPYMES” que participen, con igualdad de oportunidades.
c. Observar las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del “Fondo PyME”, así como las contenidas en el “OFICIO” y en el presente convenio, manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se insertaran.  

d. Establecer una cuenta bancaria específica aperturada conforme a lo señalado en la Cláusula Quinta, con el objeto de conocer su manejo y destino.

e. Recibir y destinar en su totalidad los recursos que reciba de “FOCIR”, del “ESTADO”, así como los que en su caso haya aportado con recursos propios, para el otorgamiento de créditos a las MIPYMES beneficiarias. Dichos recursos deberán destinarse exclusivamente a los fines de la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO”, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
f. Los recursos federales que no hayan sido aplicados para la ejecución de la “Propuesta de Financiamiento”, los rendimientos que en su caso se hubiesen generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se destinen a los fines autorizados y los que no sean debidamente acreditados con la documentación correspondiente, deberán ser reintegrados al FOCIR   

g. Evaluar técnica y financieramente las solicitudes de financiamiento propuestas por las MIPYMES, apoyando aquellas que sean dictaminadas como favorables, 

h. Presentar al “FOCIR” la cartera de MIPyMES a beneficiar en el Estado, conforme dicha cartera sea autorizada por el Comité Estatal de Evaluación o Comité Local, previa dictaminación favorable emitida por el “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”).
i. Otorgar los financiamientos a las MIPYMES beneficiarias cumpliendo previamente con las condiciones de financiamiento y requisitos establecidos en el “OFICIO” y sus anexos, así como en el presente Convenio. 

El monto del financiamiento que se otorgue a las MIPYMES deberá estar integrado por recursos federales y estatales en una proporción de peso a peso como mínimo,  respetando los topes en monto de financiamiento para cada concepto general.

j. Ministrar los recursos a las MIPYMES acorde al presupuesto calendarizado que las mismas presenten y que el “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”) autorice.

k. Supervisar y dar seguimiento a los créditos otorgados a las MIPYMES beneficiarias, solicitándoles al efecto los informes trimestrales y/o final de avances en el ejercicio de los recursos, con las metas de empleos u objetivos del proyecto de inversión que les fue autorizado, comprobando a satisfacción de “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”) el ejercicio tanto de los apoyos del “PROYECTO”, como de los demás recursos económicos utilizados para su ejecución, en los formatos y medios que para tal fin se establezcan.

l. En el caso de generación y/o conservación de empleos, incluir en los contratos de crédito que celebren con las MIPyMEs beneficiarias, la obligación de presentar durante la vigencia del crédito los comprobantes del IMSS que demuestren el cumplimiento en la generación y/o conservación de empleos comprometidos durante la ejecución del proyecto. 

m. Recuperar los créditos que otorgue a las MIPyMES beneficiarias de acuerdo a lo previsto en el  presente convenio.

“LA ENTIDAD” no incurrirá en responsabilidad alguna en el evento de que por causas ajenas a su voluntad o incumplimiento de los beneficiarios, no obtengan la recuperación de los apoyos otorgados. En este último caso, siempre y cuando haya procurado su recuperación por todos los medios y justifique ante el Comité Técnico y de Administración del Proyecto, su inviabilidad de recuperación.

Entregar a “FOCIR” previamente a la aportación de los recursos federales, el 0.75% del monto total de los créditos que otorgará a las MIPyMES, por concepto de comisión por disposición de recursos (considerando que el 2.5% más IVA, será aplicado a las MIPyMES). Los puntos remanentes los retendrá el “ORGANISMO” para la cobertura de sus costos de administración y supervisión. 

n. Por su parte, el “ORGANISMO” o “ENTIDAD” deberá, previo a la entrega de recursos a las MIPyMES beneficiarias, cobrar la comisión de apertura de crédito del 2.5%.  

o. Reintegrar a “FOCIR”, trimestralmente, el 100% del capital de los créditos recuperados con recursos aportados por dicho Fideicomiso.

p. Cubrir a FOCIR trimestralmente el importe equivalente a un punto porcentual del monto que reciba por concepto de la tasa de interés que cubran las MIPYMES que realicen sus pagos de manera puntual por la totalidad del crédito otorgado, más el impuesto al valor agregado, o dos puntos porcentuales más dicho impuesto, cuando las MIPyMES no alcancen el incentivo por pago puntual; dirigidos a gastos de supervisión, administración y seguimiento del “FOCIR”.

q. Depositar los recursos al “FOCIR” a que se refieren los incisos o. y p. anteriores,  mediante depósito bancario referenciado en Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE), al número de empresa del “FOCIR” 21640 utilizando el número de referencia _________________ que le fue asignado por FOCIR al “ORGANISMO” o “ENTIDAD”; o bien, mediante otro mecanismo que el FOCIR de a conocer por escrito al “ORGANISMO” o “ENTIDAD”, en su caso.   

En caso de entregar dichos recursos mediante cheque, éste deberá expedirse a nombre de Nacional Financiera, S.N.C. – Fideicomiso FOCIR, depositándolo en cualquier sucursal bancaria de BANORTE o, bien, en el domicilio del FOCIR ubicado en Paseo de los Tamarindos No. 400 B, Edificio Arcos 1, Piso 10, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05120, en México, Distrito Federal, o en cualquier otro lugar y forma que “FOCIR” determine notificando por escrito a el “ORGANISMO” o “ENTIDAD” con por lo menos 15 (quince) días naturales de anticipación.

r. Recabar la confirmación por escrito de los beneficiarios o sus representantes legales, en la que éstos señalen claramente el monto de apoyo autorizado y/o recibido y entregarlo a “FOCIR” y al “ESTADO”, como comprobante del compromiso y/o de la aplicación de los recursos.  

s. Celebrar los instrumentos jurídicos (contratos de crédito) con las MIPYMES beneficiarias conforme a las fechas establecidas en el “OFICIO”. 

t. Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales y objetivos del Proyecto, establecidos en la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO”.

u. Entregar a “FOCIR”, dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre de la etapa de formalización y desembolso, copia de los documentos comprobatorios de la entrega y recepción de los recursos a las MIPYMES beneficiarias, incluyendo contrato de crédito, recibo de recepción de recursos y ficha del depósito o transferencia bancaria realizada.

v. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y proporcionar la información y documentación que le solicite  “FOCIR”, el “ESTADO” o cualquier otra autoridad competente, para los efectos que dichas instancias requieran; esta obligación deberán extenderla formalmente a las MIPyMES beneficiarias en los contratos de crédito que celebren con las mismas.

w. Rendir al “FOCIR” y al “ESTADO” en forma mensual, tanto en medios impresos como en medios electrónicos, los informes sobre el estatus en la recuperación de la cartera, en los formatos y medios que el “FOCIR” establezca para este fin.

x. Rendir al “FOCIR” y al “ESTADO” en forma trimestral y/o final, los informes sobre el estado que guarda la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO”, para la cual se destinaron apoyos del Proyecto, así como los avances en el ejercicio de los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, tanto en medios impresos como en medios electrónicos, anexando los documentos que acrediten fehacientemente su correcta aplicación; 

y. Conservar, por lo menos cinco años, y entregar a “FOCIR” y al “ESTADO”, cuando se lo soliciten, la documentación justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados;

z. Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Economía y de el “ESTADO”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, como durante la ministración de recursos, y la información de resultados obtenidos, y

aa. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en las Reglas de Operación del Fondo PyME, emitidas por el Consejo Directivo, en el “OFICIO” y las demás señaladas en el presente instrumento.

Las partes acuerdan que para efectos del inciso u) de esta cláusula, los informes serán enviados, recibidos o archivados por medios magnéticos, electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “FOCIR” y el “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”) aceptan que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de la Secretaría de Economía o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación del Fondo PyME  y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas.
Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”), este asumirá en forma individual, las responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios de la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” referida en la cláusula primera del presente convenio. 

CUENTA BANCARIA ESPECIFICA

QUINTA.- Para efectos de la asignación de los recursos citados en la Cláusula Tercera de este convenio, el “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”) se compromete expresamente a contar con una cuenta específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos, que deberá aperturar en cualquier institución de crédito de banca múltiple (con  Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE), se facilitaría las operación), de la cual informará a “FOCIR” y al “ESTADO”, en la que distingan contablemente su origen e identifiquen las erogaciones conforme a lo establecido en el presente convenio; en consecuencia, el “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”) acepta que hasta en tanto no cumpla con esta disposición, no se realizará la entrega de los recursos, sin responsabilidad alguna para “FOCIR”.  La entrega de los recursos estará sujeta a la presentación previa por parte de “ORGANISMO ” (O “LA ENTIDAD”) del recibo que en derecho corresponda.

“FOCIR” señala que el depósito de los recursos federales, estará invariablemente sujeto a la comprobación por parte del ”ORGANSIMO” de la aportación correspondiente del “ESTADO”.

Por otra parte, el “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”) se obliga a que en los Contratos de Apertura de Crédito que celebre con las MIPyMES, se estipule que dichas MIPyMES deberán cubrir sus pagos mediante depósito referenciado en la cuenta bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente cláusula, con la referencia individual que el “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”) asigne a cada crédito. 

El “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”) se obliga también a autorizar a “FOCIR” ante institución de crédito de banca múltiple de que se trate, para que “FOCIR” tenga acceso a dicha cuenta y esté en posibilidad de verificar los depósitos que efectúen las MIPyMES beneficiarias.

NATURALEZA DE LOS RECURSOS
SEXTA.- Los recursos que “FOCIR” destina para la ejecución de la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO”, son recursos aportados por la Secretaría de Economía a través de Fondo PyME, para el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del Fondo PyME y los lineamientos establecidos en el “OFICIO”; por lo que dichos recursos serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Por otra parte, el “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”) deberá indicar expresamente en los contratos de crédito que suscriba con las MIPyMES beneficiarias que el monto total del apoyo que recibe del Proyecto, por conducto de “FOCIR”, son recursos federales, insertando la siguiente leyenda: “El Programa de Proyectos Productivos PyME 2008”, a través del “Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, es un programa de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, y quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.

OBLIGACIONES DE FOCIR
SEPTIMA.- “FOCIR” tendrá las obligaciones siguientes a su cargo:

a. Aportar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previa evidencia de la aportación que haya realizado el ESTADO a el “ORGANSIMO”

b. Procurar la asistencia y orientación al “ESTADO” y al “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”) cuando éstos se la soliciten;

c. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del Fondo PyME.

OBLIGACIONES DEL “ESTADO” 
OCTAVA.- EL “ESTADO” tendrá las obligaciones siguientes a su cargo:

a.  Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previamente a la aportación de la cantidad que corresponda al “FOCIR".

b. Procurar la asistencia y orientación al “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”) cuando éste se la solicite;

c. Procurar que la propuesta estatal de financiamiento beneficie a las “MIPYMES” que participen, con igualdad de oportunidades.
d. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del Fondo PyME y las demás disposiciones aplicables.   

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES

NOVENA.- El “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”) por los medios de difusión más convenientes, promoverá y divulgará entre los promotores, ejecutores, responsables de la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación y cooperación prevista en el presente convenio.  Por otra parte, asume la obligación de que en las acciones de difusión, divulgación, ministración, seguimiento y recuperación de recursos que realice incorporará la identidad gráfica PYME, conforme al Manual dado a conocer por la Secretaría de Economía.

COMPROBACIÓN DE EJERCICIO DE LOS RECURSOS

DÉCIMA.- Por su parte, el “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”), recabará y conservará en custodia la documentación original justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO”, en términos de las disposiciones aplicables o en su defecto por cinco años, asimismo deberá llevar el registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar. 

SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.

DÉCIMA PRIMERA.-  El “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”), acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, “FOCIR” y el “ESTADO”, con base en la resolución que emita el Comité Técnico y de Administración del Proyecto, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de las Reglas de Operación del Fondo PyME, y a la gravedad y origen del incumplimiento, podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados a la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” materia de este convenio.   

Son causas de suspensión o cancelación,  además, las siguientes:  

a) No convoque a la Delegación de la Secretaría de Economía en el Estado para que, en representación de ésta, haga la entrega oficial de los recursos federales involucrados en el financiamiento, a los beneficiarios de los proyectos de MIPyMES objeto de este Convenio.

b) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente que notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados, incluidos los rendimientos de los mismos;

c) Incumpla con la ejecución de la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” sujeta de apoyo;

d) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten “FOCIR”, el “ESTADO” o cualquier otra autoridad competente y/o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados;

e) No entregue a “FOCIR”, los informes trimestrales y/o final y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los créditos otorgados; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos apoyados;

g) Con motivo de la inviabilidad de la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” en razón de la alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras;

h) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales a un mismo beneficiario;

i) Con motivo de la no difusión del apoyo derivado del Proyecto (Fondo PyME) a los beneficiarios de la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO”, para la cual, el Comité Técnico y de Administración del Proyecto autorizó apoyos; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, en las Reglas de Operación del Fondo PyME, en los lineamientos señalados en el “OFICIO” y en el presente convenio.

El “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”) acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos con cargo al Fondo PyME, reintegrará a “FOCIR” y al “ESTADO” los recursos otorgados que no hayan sido debidamente aplicados conforme al presente convenio, así como los rendimientos financieros generados.

TRANSPARENCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este convenio; para tal efecto, el “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”) identificará a las “MIPYMES” que resulten beneficiarias de la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” y promoverá la publicación de sus avances físico – financieros, en las páginas del sistema internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes. 

Se incluirán, el Registro Federal de Contribuyentes de las personas morales y la Clave Única de Registro de Población de las personas físicas que resulten beneficiarias del Proyecto.

CONVENCIONES GENERALES

DÉCIMA TERCERA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen.

DÉCIMA CUARTA.- Con fundamento en los artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”) manifiesta que la información entregada al “FOCIR”, relacionada con la “PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO” señalada en la Cláusula Primera de este instrumento, es confidencial, por lo que solicita que sea clasificada como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA .- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a la competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio de Colaboración, entra en vigor a partir de su firma y estará ​vigente hasta el 31 de diciembre del año 2008, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo de el “ESTADO” y/o del “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”), sin perjuicio de que los recursos provenientes del Proyecto deberán devengarse a mas tardar el 31 de diciembre de 2008.  

 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de colaboración, lo firman por cuadriplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el       de       de 2008.
“FOCIR”

________________________________________

ING. FRANCISCO JAVIER DELGADO MENDOZA

DIRECTOR GENERAL

EL “ESTADO”

_________________________________________

     
SECRETARIO      
EL “ORGANISMO” (O “LA ENTIDAD”)
_____________________________________

      

     
TESTIGOS

POR LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA

______________________________________

     
DELEGADO FEDERAL

POR “FOCIR”

_______________________________________

ING. CARLOS A. DE LA TORRE GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO
POR EL “PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 2007”

_____________________________________

LIC. MARÍA TERESA ALVAREZ JIMÉNEZ

COORDINADOR DEL PROGRAMA
“El Programa de Proyectos Productivos PyME 2007, a través del “Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, es un programa de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, y quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.
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